
 

 

 
 

Desde el año 2008, las grandes entidades deben preparar y presentar 
sus estados financieros bajo Normas Internacionales de Información 
Financiera "VEN-NIF". Las pequeñas y medianas entidades deberán
hacerlo a partir del 1 de enero de 2011. En Grant Thornton podemos 
ayudarle en este proceso de implementación ...  
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Fundamentos 
 
Desde el 1 de enero del 2008, las entidades clasificadas como 
grandes entidades, deben aplicar en la elaboración de sus 
estados financieros las Normas Internacionales de 
Información Financiera – NIIF/IFRS. 
 
Para las entidades clasificadas como pequeñas y medianas 
deberán hacerlo para los ejercicios que se inicen a partir
del 1 de enero de 2011, permitiendo su aplicacion anticipada
para el ejercicio económico inmediato anterior.
 
Las NIIF difieren, entre otros aspectos, con las normas 
locales en temas de clasificación y valorización de activos y 
pasivos y en el detalle con que se expone la información 
(notas explicativas). 
 
La aplicación de las NIIF surgen de la necesidad de unificar 
la elaboración y presentación y, por consiguiente, la lectura y 
análisis de los estados financieros de empresas en distintos 
países. En efecto, la internacionalización de las economías y 
de las empresas hace indispensable converger a un único 
cuerpo normativo contable. 
 
La convergencia desde criterios contables locales a las NIIF 
implica un período de intenso trabajo. Más aún cuando para 
el primer año de aplicación de las NIIF se exige la presentación 
de estados financieros comparativos.  
 
La convergencia desde las normas locales a las NIIF requiere 
de la elaboración de un Plan Estratégico al más alto nivel 
dentro de las empresas y no acotar la convergencia sólo a un 
tema de carácter contable. 
 
 
 L

La capacitación de los equipos contables es necesaria, 
pero muchas veces resulta insuficiente para abordar 
íntegramente la problemática que el proceso de 
convergencia plantea. 
 
Una de las mayores dificultades estará centrada en el cómo 
la empresa pasa de un esquema actual a uno nuevo. Ello 
implicará modificar, readecuar y/o crear criterios de 
valuación, de registros, sistemas de información, 
comprensión de los usuarios, etc. 
 
Resulta indispensable enfocar el tema desde la más Alta 
Dirección de la empresa, para direccionar total e 
íntegramente el proceso de cambio. 
 
Alternativas de consultoría para la convergencia 
a NIIF 
 
Nuestro plan de consultoría considera las siguientes 
alternativas, que facilitan la convergencia de vuestra empresa 
a NIIF: 
  
1. Diagnóstico que dé sustento a un plan 

estratégico de convergencia 
 

El Diagnóstico tiene como objetivo generar un informe 
ejecutivo, que exponga: 
 
a) Las principales divergencias entre los actuales 

criterios contables utilizados por la empresa y los 
requeridos por las NIIF 

 
b) Los alcances y desafíos que implica la solución de 

dichas divergencias sobre las distintas áreas de la 
empresa, los sistemas de información y el personal, 
entre otros aspectos.  

 
c) Las acciones concretas que la empresa debe 

acometer para asegurar una óptima adopción de las 
NIIF, ordenadas ellas en función a su materialidad e 
importancia, a su estado de divergencia y a los 
tiempos estimados de solución. 
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El diagnóstico se basa en una metodología de trabajo 
que, a lo menos, considera las siguientes etapas: 

 
 Conocimiento de aspectos relevantes del holding, 

empresa y principales áreas, según corresponda. 
 

 Identificación de los principales criterios contables 
utilizados actualmente en la elaboración de la 
información financiera, sensibilizados por 
materialidad e importancia. 

 
 Identificación de las divergencias entre los criterios 

contables utilizados por la entidad versus los 
pronunciamientos de las NIIF, sensibilizados por 
materialidad e importancia, estado actual de 
divergencia y tiempos estimados para su solución. 

 
 Identificación y evaluación de las fuentes de datos 

internas o externas, de las necesidades de 
capacitación del personal ejecutivo y operativo y de 
los sistemas de información y valorización, entre 
otros aspectos. 

 
 Detalle de las acciones necesarias de emprender por 

parte de la empresa para asegurar su óptima 
convergencia a NIIF. Este detalle está orientado a 
ser el sustento del Plan Estratégico de Convergencia 
que formule. 

 
Nuestra metodología de trabajo se orienta a identificar 
las divergencias y a priorizar las acciones correctivas 
atendiendo a las tres siguientes variables: materialidad e 
importancia de las partidas, estado actual de las 
divergencias y tiempos estimados para su solución. 
 
Además, nuestra metodología de trabajo no sólo se 
restringe al ámbito contable, sino que considera la 
combinación de los siguientes elementos: nuevas 
normas contables, nuevos conocimientos extracontables 
(en especial en materias financieras), reencantamiento de 
los usuarios sobre la información financiera basada en 
NIIF, cambios culturales, sistemas de información y 
mejoras en la calidad, entre otros aspectos. 
 
 
 
 

 
 
 

2. Facilitador para la dirección, ejecución y 
control del plan estratégico de convergencia   

 
El rol de Facilitador implica, entre otras, las siguientes 
actividades: 

 
a) Ser el nexo técnico entre la Alta Dirección y los 

responsables internos del Plan Estratégico de 
Convergencia. 

 
b) Efectuar el seguimiento del estado de avance de las 

distintas acciones enmarcadas en el Plan Estratégico 
de Convergencia, preferentemente en términos de 
calidad y tiempo. 

 
c) Proponer readecuaciones al Plan Estratégico de 

Convergencia, de ser necesario. 
 

d) Generar periódicamente informes ejecutivos a la 
Alta Dirección, informando los estados de avance, 
las eventuales desviaciones y causas y sus posibles 
soluciones, entre otros aspectos. 

 
e) Servir de contraparte técnica frente a eventuales 

terceros proveedores (por ejemplos, de sistemas de 
información, valorizaciones, etc.).   

 
¿Cómo puedo averiguar más? 
 
Si usted esta interesado en los servicios presentados, por 
favor contáctenos y nuestro equipo de profesionales 
atenderá su requerimiento.  

 


